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Ehrrunado el dorrucrtro 

Eurmnado el dormcrf¡o 

DPCMA 12.8/2024 

Ehrnmado el dormcu¡o 

regon, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 11 de novimbre de 2024, personal adscrito a la Dirección de Pres.ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Calle Ca0;;1rio S/i\l, [:;q. Calle to. Col. Tolteca, 
/\lcakJi;-_\ .'\!varo Obreuón, CY. 01 ·1 !'iO, Ciudad de México. 
T;'oléfono: :55 G27fi (l7D0 EXT. 7::iO'I 

eim 

11. Con fecha 11 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0153/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias · 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 dé la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución d� árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad co�- siguiente descripción: 

. 'f 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada .la Estructura Orgánica aprobada mediante 

· registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Raquel Patricia Huerta Mendoza, ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo con fecha 29 de octubre de 2024, a la que se le asi nó el número 
DPCMA 128/2024, donde solicita la valoración de 3 árboles ue se local' 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICITAN.TE: 
FECHA: 
DIR.ECCION: 

ANTECEDENTES:· 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

OPCMA-128/2024 

Eliminado el domicilio 

Con baso QÓ lonrlf�ulos 75 numoral V do lo Le)' O:g;lnlca dn las Alc:ildlns; Artículos 100, ·108, 10!}, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Cl\ldnd d� M6xleo Y demás rolalivo., d� la Norma Ambienta) par11 el Distt�o Fedotal NADF·OOI-RNAT,2015, se emito el clguionlc; DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
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. El ólbol &a encuentra vivo, 
con una buena 0$lrt1C:ura y 

condíd<in genoral, se 
ob&erva erguido con buon 

· anclaje, copa con bu1in 
balance, No ay cvidencin de 

corte du raíces. 
El .1rllol no representa 

riesgo para 13s personas o 
sus blenes, 

El érbcl �o cncuenlro vr.•0, 
con una buena ewue1ura y 

oondlclón Qenoral. se 
obse¡v� erguido con buen 
anclaje, copa con buon 

balance. No ay evldoncln do 
corto de ralees. 

E.I árbol no representa 
· riesgo p;1ra las personas o 

$U$. bienes. 

/ DPCMA 
talle Canario SIN, Esq. Calle 10, _Col. Tolteca: 
1-\lcaldla Álvaro Obregón, C.P.0·11501 Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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0153 DICTAMEN 
Vla Pi'.lbll(;a 
UBlCACI N SOI.IClrANTE: 

ANTECEDENTES:· · \/lst11 la solicitud PPCMA numero 128, óo focha zs do octubre do, 2024, medlante la cual se requlere entre· oíros, 1-;-.- 
poda ca un árbo] 
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-8 Et árbo'r �a encuentra vlvo, 
l•l 

ltl � con una buena estructura y �-� o ,l!l o . "' condición geneml, �e l1j ,u e: o "' 8 lll.� e e '<T ::> ·"' � observaeruuldc con buen 3 4 30 2 11) 11) "' � 01 i ::, � :, :, e u ·ancla¡o, copa con buen m ro N � z -� 2 .Q :;¡; ',u batanea, Sa observan ramas .11 •. 
TI bajas que obstruyen el paso 
& ·peatonal. 

se yerguen do� árboles Eliminado el domrcrtro 

Cnnclus.lortaa 

fl•rimera: ·Frente al domicilio ubicado on 

cornünrncnte conocilJo$ como ciprús ltal111110 (C11pm-ssus 8Cmporv,'wn.�J., dadas las cara·�lerlstlcas que presentan no i-aqulere ningún rnane]o. Por 
!o la11lo, so nroga la autorlzactén do derribo por 110 caer en los supuestos dot artlc11f1J 106 de .1� lily 11mblonl�I para la cludad de M�xlco. 

Ehrmnado el dormcrtro Sog1111da: Frerue 111 domicilio ublcado en so yorguo en 
(irlJ.,11 cemúnmente conocldo como FICUSIF,i:;-11.s /J1:1nji1m/na, dadas tas caractertstícas quo preGonta GD mqulero pooa uo.Aelaruo do Copa. 

Tercera: Declaro bajo protesta do decir verdad, que 1a lnforrMclón vorUan on este dlcHmHlll 03t6 redactada t1 ml leor��beíy entender, y es válldn 
mlentrus $e· mantenqan l.a5 condíciónaa on las que so nvaíuaron tor; Mroloi:, y conformo al artículo 40 · do la ley Amblonlal do· In Clurlai:I de 
·l,1éxko, 

· DPCMA 
Caild Canario SiN, I:=sq Calle í O, Col. Tolteca, 
Alcaldía A1v;1ro Otm-)9ón, C.F'. 01 Ú50, Ciudad ele México. 
Tl�lérono: 55 :-i'.U6 6700 EXT. 750·1 
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SOLlCITANrn; 
FECHA; 

-DIRl:CCION: 

ANT.ECEOENTES: 
Ehrmnado el dorruciho 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

UBICACION 
\1111 Publica 
DICTAMEN 015.3 

, u,a echa 28 do octubro <lo, 2024·, medinnte la cuat �e requiere enze otros, In 

ELABORÓ 

¿;:::,;[$ 
-----=F"' ili,- be-rto:-- , -=-s�v,..,i,.,.. lla _ 

. Poda y Derribo de Arboles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF--001-RNAT-2015 
No. De Acreditacfón 980 

D P CM A 
Calle Canario SíN, E:sq. Calle í O, Col. Tolteca, . . 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 

REVISÓ 

Bici. Uliana Gutiérrez Franco 
Dlctamlnador de Arbolado Urbano de 

Acuerdo 
,a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NAOF-001-RNAT-2015 
No. De Acreditación 376 

IP.J'Al:t!J?! 1 

128/2024 

111! a � a �,� 2025 � ,· , ·-" Afiado o]�tr�f� ' , �Ji;f.':'. La Muier 
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· ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICIT/\NTE: 
-Ff,CHA: 

DIRECCI 11: 

-AÑT!aCEPENTES: . 

Árbol 1 CIPRÉS IT/\LII\NO/Cliprom/s sampijtvirens sin Manojo 

UBICACI N 
Vio Pública 
DICTAMEN 0153 

Arbol 2 CIPRÉS IT/,LIMIO/Criprimus sompqni/rorfo sin Motló/o 

D P CM A 
Calle Canario �,il\!, Fsq Cél!ie rn. Col. Tolteca, 
Alcatdía Alvaro Obreqón, C. F'. 01 '[ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: :)5 52?6 6700 E)<T. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y.CONSERVACIÓN pEL 
MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud .del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de .Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación de la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método de aclar de copa) con nombre común: . Ficus/Ficus benjamina; que se er ue en 

Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras,. el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. - 

j 

ATELU)- . 
. ALEJANDl6 MONTES QUINTERO . 
lRECTOR../DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AIVIQ/yrf•· 

ento se enruentra en su versión púaltca y fue testado de conformidad con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
��a���sa���eci�����I que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encial la informacI�n pu�I� q�e �0n�I��: 
datos personales y se autoriza la creadón �e versiones �úblicas con ba�e en el ·catalogo de Dorumen os Y a os e 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de A.lvaro obreaon'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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C,311,') Canario SiM, !::se¡ Cc1lle '10, Col. Tolteca, 
/-\lcéilcJia Álvaro Obreqon, Cr-1 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5776 6700 EXT. 750'1 
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